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Objetivo general 

Consolidar competencias y buenas prácticas en planeamiento y gestión de bienes 

naturales y en la generación de políticas, estrategias de conservación y uso 

sostenible; promoviendo una formación transdisciplinaria acorde con las actuales 

demandas y requerimientos nacionales e internacionales. 

 
 
Objetivos específicos 

 
 Conocer, analizar y evaluar críticamente teorías y conceptos relacionados 

con áreas protegidas, biogeografía de la conservación y regionalizaciones 

biogeográficas. 

 Conocer modelos de conservación complementarios y conceptos centrales 

de la Biología de la Conservación integrativa, transdisciplinaria y sistémica. 

 Valorar el aporte de la investigación científica en la gestión del territorio. 

 Conocer la arquitectura jurídica y diseños institucionales en lo que refiere a 

las problemáticas vinculadas con las áreas naturales protegidas y los 

principales bienes naturales implicados en ellas para realizar intervenciones 

adecuadas en la actividad de gestión. 

 Identificar los espacios institucionales y las vías para actuar en relación con 

ellos reconociendo los límites, posibilidades y facultades de intervención y 

considerando las tendencias que tensionan contemporáneamente las 

decisiones de gestión en la toma de decisiones sobre estos bienes naturales. 



 

 
 

 

Contenidos a desarrollar 

 
UNIDAD 1: MARCO CONCEPTUAL Y CIENTÍFICO FUNDAMENTOS DE LA 

UNIDAD 

Las áreas naturales protegidas (AP) constituyen piedras angulares en las estrategias 

de conservación, ante los crecientes impactos humanos que amenazan la 

biodiversidad y en consecuencia a las sociedades. No obstante, su rol de 

representar la diversidad biológica de la región y protegerla de procesos que 

amenacen su persistencia, está sujeto a limitaciones ecológicas y operativas 

(representatividad ecosistémica y de especies, superficie, aislamiento, falta de 

financiamiento), que sumadas a la acelerada modificación del paisaje externo y a la 

presión social hacia las AP desencadenan procesos que provocan un deterioro y 

disminución de la biodiversidad, a pesar de su existencia. La biología y biogeografía 

de la conservación a través de abordajes teóricos y prácticos permiten evaluar y 

hacer más eficientes los sistemas de áreas protegidas, así como aplicar estrategias 

de conservación alternativas que permitan mayor cobertura ecosistémica y 

conectividad para optimizar la conservación de los procesos eco-evolutivos 

esenciales para la biodiversidad y la subsistencia humana. 

 
Contenidos de la unidad 

Bienes Naturales in situ: Áreas Naturales Protegidas 

Regionalizaciones biogeográficas: conceptos básicos. Marco biogeográfico 

argentino y sudamericano, conceptos de eco-región y bio-región. Representatividad 

de sistemas de áreas protegidas por ecoregiones y bioregiones terrestres. 

Definición y designación de áreas protegidas: representatividad, persistencia, 

eficiencia, complementariedad, flexibilidad, adyacencia, irremplazabilidad. Biología 

de la conservación y conceptos ecológicos fundamentales. 

 
 
UNIDAD 2: MARCO REGULATORIO E INSTITUCIONAL FUNDAMENTACIÓN DE 

LA UNIDAD 

Esta unidad aborda en la primera parte la cuestión del marco regulatorio y el diseño 

institucional referido a las áreas naturales protegidas en Argentina. Se desarrollan 

los diferentes niveles regulatorios que convergen; en este orden se analizan las 

regulaciones internacionales que funcionan en el territorio nacional generando 

espacios naturales protegidos; la regulación nacional de Parques Nacionales; y las 

regulaciones provinciales de sistemas de áreas naturales protegidas. 

En la segunda parte se profundiza el tratamiento del estatuto jurídico de algunos de 



 

 
 

los principales bienes naturales implicados en las áreas naturales protegidas. En 

particular, se aborda el régimen legal de las plantas y los bosques; los animales y la 

fauna; y la diversidad biológica, analizando en cada caso las tendencias 

contemporáneas y los principales problemas que se plantean en torno a estos 

bienes. 

 
Contenidos de la unidad 

I. Áreas naturales protegidas. 1. Marco jurídico Internacional: Reservas de 

Biosfera; Sitios RAMSAR; Sitios de Patrimonio natural común de la humanidad. 2. 

Marco jurídico nacional y subnacional: Parques Nacionales; Bosques; Glaciares; 

Áreas Marinas Protegidas. Sistema Federal de Áreas Naturales Protegidas 

(COFEMA). 3. Regulación provincial de áreas protegidas: Principales regulaciones 

provinciales. 4. Cuestiones de diseño institucional: Concertación interjurisdiccional. 

Dominio público y privado en las áreas naturales protegidas en Argentina. 

Cooperación púbico-privado. El rol de los actores locales. El rol de la International 

Union for Conservation of Nature (IUCN), ONGs internacionales y nacionales. 

Derechos de participación: especial referencia al caso de las comunidades indígenas. 

 
II. La protección de la biodiversidad. 1. Las plantas. Las plantas en el Derecho Civil 

del S XIX. La protección de la flora y la fauna. La protección de las especies. Plantas 

medicinales y medicinas tradicionales. Los bosques. La vinculación con la lucha 

contra el cambio climático. El enfoque ecocéntrico y los derechos de la naturaleza. 

2. Los animales. Los animales en el Derecho Civil del S XIX; la desestabilización del 

estatuto jurídico del animal; la influencia de los cambios perspectiva sobre el 

animal: bienestar animal y el animal como sujeto de derechos. El estatuto jurídico 

hibrido del animal y su influencia en la política pública. 3. La protección de la 

biodiversidad. Convención CITES. La Convención de biodiversidad: génesis y 

análisis de sus herramientas; implementación en Argentina. Los Protocolos de 

Cartagena y Nagoya; el problema de los organismos genéticamente modificados 

(ogms) y la biopiratería. 

 
 
UNIDAD 3: LA GESTIÓN DE LOS ESPACIOS FUNDAMENTOS DE LA UNIDAD 

Para avanzar en la comprensión de los mecanismos de creación, gestión y manejo 

propiamente dicho de las áreas de conservación, resulta necesario conocer y 

discutir los antecedentes históricos, evolución y tendencia actual de las propuestas 

de promoción y administración de las áreas protegidas a nivel global. El 

conocimiento de los procesos de definición de prioridades de conservación, 

ecoregiones, jurisdiccionalidad, elaboración de planes de manejo y posibilidades 



 

 
 

realistas de materialización, resultan insumos fundamentales para aquellos que, en 

el futuro, ya sea desde la teoría o desde la práctica, se encuentren en la línea de 

decisiones de organismos gubernamentales, de la academia o del sector privado. 

De igual modo, y considerando que los niveles de intervención en las áreas 

naturales protegidas y sus entornos son variables de acuerdo con cada categoría 

establecida, el conocimiento de los fundamentos, elaboración y ejecución de 

diferentes actividades de manejo ya sea aquellas de control de especies exóticas 

invasoras o perjudiciales, o el aprovechamiento sustentable de otras a efectos de 

generar incentivos para la conservación, resultan de conocimiento obligado. 

 
Contenidos de la unidad 

I. Política pública 

Historia, presente y perspectivas de las Áreas Naturales Protegidas en el mundo y 

en Argentina. 

Planificación estratégica: Las áreas protegidas en el ordenamiento territorial y 

marino. Objetivos de creación de un ANP. Valores de conservación y análisis de 

amenazas, problemáticas y conflictos. Enfoque ecosistémico, estándares abiertos y 

otras perspectivas. Zonificación y diseño de áreas protegidas. Control y vigilancia. 

Estrategia Nacional de Biodiversidad. Áreas de gestión pública, privada, comunitaria 

o mixta. Desarrollo y aprovechamiento sustentable de bienes naturales. Servicios 

ambientales. 

 
II. Herramientas de gestión 

Planes de gestión y planes operativos anuales. Evaluación de efectividad de manejo. 

Evitando procesos de insularización y efecto borde: zonas de amortiguación y 

corredores. Asistencia del público y participación ciudadana. Pueblos originarios. 

Problemas de manejo: Ejemplos de planificación y efectividad de gestión (positivos 

y negativos). Manejo de recursos de la biodiversidad y escénicos. Biodiversidad y 

sus estatus geográficos: endémicos, nativos e introducidos (casuales, naturalizados, 

invasores). Control de flora y fauna exótica. Control de caza y pesca furtiva. Manejo 

de fuego e incendios forestales y de pastizales. Manejo de biomasa con ganadería 

y/o fuego. Procesos de Resiliencia. Restauración Ambiental. Resolución de 

conflictos comunitarios locales. 

 
III. Economía y Financiamiento 

Economía de los bienes naturales. Su incidencia en el desarrollo regional y nacional. 

Financiamiento: la responsabilidad indelegable, pero no excluyente, del Estado. 

Financiamiento público, privado y mixto. Aprovechamiento sostenible de los 

recursos y servicios ambientales en los bienes naturales. Generación de incentivos 



 

 
 

para la conservación de los ecosistemas. Presupuesto Nacional y comparativa con 

las provincias. Comparación con América Latina. Cooperación internacional. Los 

fondos ambientales. La filantropía en la gestión de bienes naturales. 

 
Modalidad: virtual 

 
Cronograma de cursado: El curso se desarrollará lunes y jueves de 18 a 21,30 en 

los meses de agosto y setiembre. 

 
Carga horaria:  90 horas / 6 UCas 

 
Evaluación: 

Aprobación de un trabajo final integrador de los diferentes módulos a partir de la 

resolución de problemas aplicados concretos. Modalidad de entrega virtual en un 

plazo posterior a la finalización del curso. 

 
Condiciones de admisión de los cursantes 

Destinado a profesionales o estudiantes avanzados de carreras universitarias con 

interés de formarse en el planeamiento y gestión de bienes naturales y en la 

generación de políticas, estrategias de conservación y uso sostenible. Para los casos 

no contemplados, se considerará el reglamento de cuarto nivel de la UNL y la 

admisión estará a cargo del comité académico del curso. 
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